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INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora juez el presente incidente de 

desacato, informando que la señora LUZ MARIA MUÑOZ CUARTAS, quien actúa 

como agente oficiosa de su esposo,  JOSE MANUEL LOPEZ RAMIREZ, interpuso 

incidente de desacato en contra de SURA EPS, por no cumplir con el fallo de 

tutela de fecha 13 de febrero del 2015. Sírvase proveer. Manizales, 10 de julio 

del 2020.         

       AUTO D. 001 

  

MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ 

Secretaria 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

  PROCESO:  INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: LUZ MARÍA MUÑOZ CUARTAS agente oficiosa de  

                                   JOSE MANUEL LOPEZ RAMIREZ 

ACCIONADO:           EPS SURA   

RADICADO:  2015-00037 

INTERLOCUTORIO  

 

LUZ MARÍA MUÑOZ CUARTAS actuando como agente oficiosa de JOSE MANUEL 

LOPEZ RAMIREZ, promovió acción de tutela en contra de SURA E.P.S, que fue 

fallada a su favor el 13 de febrero de 2015 allegó correo electrónico el 09 de 

julio de 2020 en el cual formula incidente de desacato. 

 

Alega el accionante, que la entidad accionada ha incurrido en desacato por 

cuanto a la fecha no le han realizado la entrega de 900 pañales talla M adulto, 

para 180 días, 5 diarios, que le fueron ordenados por su médico tratante. 

 

En la sentencia en comento, en su ordinal segundo y tercero, se dijo: 

 

“(…) SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de SURA EPS o quien 

haga sus veces, para que dentro de las 48 horas siguientes a la 

notificación del presente fallo AUTORICE Y GARANTICE PAÑAL PARA 

ADULTO TENA TALLA M, cinco cambios por día, formula por 3 meses, 

para un total de 450 pañales de conformidad con la formula 

médica.” 

 

Posteriormente, el juzgado Sexto Civil del circuito de Manizales Caldas, 

confirmo con modificación la sentencia de tutela de marras y adiciono un 

parágrafo al fallo mencionado el cual quedo así:  

 

“TERCERO: se exonerara al señor JOSE MANUEL LOPEZ RAMIREZ de la 

cancelación de los copagos compartidos, dado que es una excepción legal 
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contenida en el artículo 6 numeral 4 del acuerdo 260 de 2004, y las 

enumeraciones 16 y 17 de la resolución 5262 de 1994. 

 

PARAGRAFO: SE ADVIERTE  a la EPS, que debe prestar el tratamiento médico 

integral, para las patologías que aquejan al señor JOSE MANUEL LOPEZ RAMIREZ 

“ENFERMEDAD DE ALZHEIMER GDS, 5 CDR/PARKINSONISMO SECUNDARIO”. 

 

El artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, establece 

 

“cumplimiento del fallo. Proferido el fallo que concede la tutela, la 

autoridad responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora. 

 

Si no se hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el 

juez se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que lo 

haga cumplir y abra el correspondiente procedimiento disciplinario 

contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo 

ordenado y adoptará todas las medidas para el cabal 

cumplimiento del mismo. El juez podrá sancionar por desacato al 

responsable y al superior hasta que cumplan su sentencia…” 

 

En este orden de ideas y dando aplicación a la norma antes transcrita, se 

dispondrá requerir al Dr. GABRIEL MESA NICHOLLS Gerente de la EPS SURA y a la 

Dra. ANA MILENA RAMOS PULGARIN Representante Legal de la misma, a fin que 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este 

proveído, cumplan la sentencia calendada el 13 de febrero de 2015, el cual 

fue confirmado con modificación por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO.  

 

Pasadas las cuarenta y ocho horas (48) horas sin que se hubiere dado 

cumplimiento, se procederá a abrirles incidente por desacato al referido fallo 

de tutela. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Requerir  al Dr. GABRIEL MESA NICHOLLS Gerente de la EPS SURA y a la 

Dra. ANA MILENA RAMOS PULGARIN Representante Legal de la misma, a fin que 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este 

proveído, cumplan la sentencia calendada el 13 de febrero de 2015, el cual 

fue confirmado con modificación por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

SEGUNDO: Notificar a las partes por el medio más expedito y eficaz, 

advirtiéndoles que la próxima etapa del presente trámite incidental de sanción 

por desacato, será la de apertura del mismo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.__052 del _08 de julio de 2020  

MARIA PAULINA MANRIQUE VELASQUEZ 

Secretaria 


